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PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA:	EVALUACIÓN DE LA REFORMA DE LA GOBERNANZA DE LA OMM  
[bookmark: _APPENDIX_A:_]EXAMEN DE LAS OFICINAS REGIONALES Y DE LAS ESTRUCTURAS REGIONALES
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM en respuesta a la Decisión 14 (EC-75), en la que se solicitó al Grupo Especial del Consejo Ejecutivo que examinara las conclusiones y recomendaciones del examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM y que formulara directrices adecuadas al respecto para examinarlas en la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo.
Objetivo estratégico para 2020-2023: potenciar la eficiencia y eficacia de la Organización y su buen gobierno.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría de la OMM, en consulta con las asociaciones regionales, las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y otros órganos de la Organización.
Cronograma: por ejemplo, 2023–2027.
Medida prevista: examinar y aprobar el proyecto de Resolución propuesto.

	





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1. En este documento se presentan las recomendaciones formuladas por el Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM sobre la base de las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe sobre el examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM, en respuesta a la Decisión 14 (EC–75) - Examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y subregionales de la OMM.
2. El examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM fue contratado por el Secretario General de la OMM en respuesta a la solicitud formulada en la Resolución 8 (Cg-Ext 2021) - Examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización Meteorológica Mundial. El examen, que forma parte de la siguiente fase de la Reforma de la OMM, fue llevado a cabo por el Dr. Michael Staudinger, antiguo Presidente de la Asociación Regional VI de la OMM y Representante Permanente de Austria ante la Organización.
3. El objetivo del examen independiente consistió en evaluar la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM, sus necesidades en materia de infraestructura y de personal sobre la base de una funcionalidad óptima, teniendo en cuenta las características y los requisitos regionales y subregionales, y la idoneidad de la ubicación actual de las oficinas en función de criterios de economía, eficacia y eficiencia, con miras a considerar otras posibles ubicaciones. Además, en el marco del examen independiente se actualizaron las Directrices sobre el papel, las responsabilidades y el funcionamiento de las oficinas regionales y de representación de la OMM teniendo en cuenta las funciones previstas de dichas oficinas.

Medida prevista
4. [bookmark: _Ref108012355]En virtud de lo expuesto anteriormente, se invita al Consejo Ejecutivo a que apruebe el proyecto de Resolución 6(2)/1 (EC-76).


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 6(2)/1 (EC-76)
Examen de las oficinas regionales y de las estructuras regionales
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1) la  — Reforma de la Organización Meteorológica Mundial — Siguiente fase, en virtud de la cual se convino en proseguir la labor de reforma de la OMM durante el decimoctavo período financiero, una reforma que debería centrarse en un examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización para fortalecer la función de las asociaciones regionales y aumentar su eficacia, con el apoyo de las oficinas regionales de la OMM,
2) la  - Examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización Meteorológica Mundial, en la que se solicitó al Secretario General que contratara la realización de un examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM,
3) la  - Coordinación efectiva entre las asociaciones regionales, las comisiones técnicas y la Junta de Investigación, en virtud de la cual se adoptaron medidas para perfeccionar los mecanismos de trabajo y para integrar mejor la labor de las asociaciones regionales, las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y otros órganos de la Organización,
4) la  - Actividades y mecanismos de trabajo de las asociaciones regionales, en virtud de la cual se decidió establecer un grupo especial del Consejo Ejecutivo con el objeto de que dirigiera el examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la OMM,
5) la  - Examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y subregionales de la Organización Meteorológica Mundial, en virtud de la cual se solicitó al Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM que examinara las conclusiones y recomendaciones del examen independiente y que formulara las directrices adecuadas al respecto para que se examinaran en la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo.
6) la  y la  - Colaboración con las asociaciones regionales, en virtud de las cuales las comisiones de servicios e infraestructura adoptaron medidas para mejorar la coordinación de las comisiones con las asociaciones regionales,
Tomando nota de que la aplicación eficaz de la Reforma de la OMM, en particular la eficacia de las actividades de las asociaciones regionales y su contribución al Plan Estratégico y al Plan de Funcionamiento de la Organización, depende del apoyo que preste la Secretaría por conducto de oficinas regionales y de representación de la OMM dotadas de recursos suficientes y ubicadas estratégicamente.
Tomando nota también de que, debido el carácter específico de cada región de la OMM, existen diferencias significativas entre las regiones desde el punto de vista político, económico y del estado de desarrollo de las regiones, lo que repercute directamente en la necesidad de un funcionamiento eficaz de las oficinas regionales y de representación para atender las necesidades de los Miembros de la respectiva región,
Reconociendo que, pese a las diferencias regionales, es necesario que las oficinas regionales y de representación desempeñen funciones indispensables que requieren la implantación de una estructura básica y dinámica que garantice un apoyo eficaz a las asociaciones regionales y a los Miembros de la región, así como la coordinación con las partes interesadas pertinentes,
Reconociendo la necesidad de definir claramente las funciones de las oficinas regionales y de representación teniendo en cuenta la Reforma de la OMM, las principales iniciativas de la OMM y la demanda que deben satisfacer los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) en materia de información basada en la ciencia que sea procesable, accesible y acreditada para ayudar a la sociedad a afrontar las cuestiones planteadas por las agendas mundiales, regionales y nacionales, que deberían servir de base para definir la estructura de funcionamiento básica de las oficinas regionales y de representación,
Reconociendo además la necesidad de mejorar la coordinación y la cooperación entre las regiones de la OMM,
Habiendo examinado las conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe sobre el examen independiente de la eficacia de las oficinas regionales y de representación de la OMM,
Expresando reconocimiento por la labor realizada por el Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM,
Decide:
1) convenir en la necesidad de una nueva estructura básica de las oficinas regionales con una clara delimitación de las funciones técnicas y de gestión;
2) solicitar al Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para el Examen Exhaustivo del Concepto y los Enfoques Regionales de la OMM que elabore la estructura básica para el funcionamiento de las oficinas regionales teniendo en cuenta las necesidades regionales y que la presente para su aprobación en el Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial;
3) convenir en la necesidad de evaluar y reforzar o ajustar la dotación de personal de las oficinas regionales a fin de permitir la aplicación de la estructura básica para el funcionamiento de las oficinas regionales;
4) convenir en la necesidad de ubicar las oficinas regionales y de representación en emplazamientos estratégicos que permitan facilitar su funcionamiento eficaz y atender mejor las necesidades de los Miembros. Las ubicaciones deberían evaluarse periódicamente en función de un conjunto equilibrado de criterios que deberían incluir, entre otras cosas, la conectividad con los Miembros, otros organismos de las Naciones Unidas, instituciones y asociados de la región, la rentabilidad, la seguridad, la inclusividad y la igualdad de oportunidades para todos;
5) convenir en la necesidad de delimitar, en el caso de cada asociación regional, las responsabilidades respectivas de cada oficina regional, incluido el nivel de apoyo proporcionado al presidente de cada asociación regional;
6) convenir en la necesidad de implantar técnicas modernas de gestión, como un sistema de planificación de recursos institucionales (ERP) en toda la Secretaría de la OMM, para fundamentar mejor las decisiones relativas a las finanzas y a la aplicación del plan de funcionamiento de las asociaciones regionales;
7) convenir en la necesidad de evaluar y proporcionar el nivel adecuado de recursos que necesitan las oficinas regionales para mejorar su comunicación con la región, favorecer un contacto más estrecho con los Miembros y aumentar la notoriedad de la OMM en las regiones;
Aprueba las Directrices sobre el papel, las responsabilidades y el funcionamiento de las oficinas regionales y de representación de la OMM que figuran en el anexo a la presente resolución;
Pide a los presidentes de las asociaciones regionales que acuerden con las respectivas oficinas regionales las prioridades fundamentales que deben atenderse, mediante planes adecuados que incluyan indicadores de ejecución, y las principales responsabilidades de las oficinas regionales en apoyo de los presidentes de la asociación regional, que deberían evaluarse periódicamente para garantizar una mejor rendición de cuentas y seguimiento de las actividades regionales y para reforzar la coordinación entre ambas entidades;
Pide al Secretario General:
1) que evalúe y ajuste, según proceda, la dotación de personal de las oficinas regionales y de representación y adapte los perfiles y grados del personal a las necesidades actuales, haciendo uso de los ahorros y el aumento de eficiencia adecuados, a fin de permitir la aplicación de la estructura básica para el funcionamiento de las oficinas regionales y de representación;
2) que revise periódicamente la ubicación de las oficinas regionales, en colaboración con las asociaciones regionales, teniendo en cuenta los criterios para considerar la ubicación de una oficina regional;
3) que establezca un mecanismo para que los presidentes de las asociaciones regionales interactúen periódicamente con las oficinas regionales para acordar las prioridades y supervisar su ejecución;
4) que implante técnicas modernas de gestión, como un sistema de planificación de recursos institucionales (ERP), en toda la Secretaría de la OMM para integrar mejor la planificación, el seguimiento y la evaluación de todas las actividades y sustentar la adopción de decisiones sobre el establecimiento de prioridades en materia de recursos;
5) que evalúe e incremente, según proceda, los recursos proporcionados a las oficinas regionales con el fin específico de mejorar su comunicación con la región, favorecer un contacto más estrecho con los Miembros y aumentar la notoriedad regional de la OMM. Deberá darse prioridad al material informativo para los Representantes Permanentes y a un sitio web bien estructurado dirigido a los Miembros y a la región;
6) que ponga en marcha un programa de intercambio de personal entre las oficinas regionales y entre éstas y la sede de la OMM, y promueva el intercambio de buenas prácticas entre las oficinas regionales;
Exhorta a las asociaciones regionales, las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y a otros órganos de la Organización a que apoyen activamente la aplicación de la presente Resolución.
Insta a los Miembros a que continúen apoyando la Reforma de la OMM y desempeñando un papel activo en su ejecución en sus respectivas regiones.
___________
Anexo: 1 _______
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Directrices sobre el papel, las responsabilidades y el funcionamiento de las oficinas regionales y de representación de la Organización Meteorológica Mundial
Alcance y objeto
En esta versión de 2023 de las Directrices sobre el papel y el funcionamiento de las oficinas regionales y de representación de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), publicada bajo la autoridad del Secretario General de la OMM, se detalla la función de las oficinas exteriores regionales y de representación de la Organización y se proporciona el marco para sus políticas y procedimientos operativos.
Esta versión tiene como objeto servir de guía para todos los miembros del personal, los Miembros y los órganos integrantes de la OMM, así como servir de introducción para los asociados de la OMM acerca del enfoque regional de la OMM. El propósito del documento es promover una comprensión más clara de los principios fundamentales que rigen la presencia de la OMM en las regiones proporcionando una visión general de la función de las oficinas regionales de la OMM como servicios de "primera línea" para los Miembros de la OMM y sus operaciones.
En las Directrices se reconoce que las prioridades de la OMM están impulsadas por los Miembros y requieren que se preste especial atención a las prioridades de desarrollo y resultados asumidas por los países, y deben reflejar los principios rectores de la responsabilidad nacional, especialmente en relación con el desarrollo de la capacidad en todos los aspectos de las cadenas de valor de los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos.
Función y responsabilidades de las oficinas regionales de la OMM
1. ¿Quiénes somos?
La Organización Meteorológica Mundial es un organismo especializado de las Naciones Unidas, integrado por 193 Estados y Territorios Miembros. Es el portavoz autorizado del sistema de las Naciones Unidas sobre el estado y el comportamiento de la atmósfera de la Tierra, su interacción con la tierra y los océanos, el tiempo y el clima que genera, y la consiguiente distribución de los recursos hídricos. Desde su creación en 1950, la OMM ha sido indispensable para facilitar la colaboración y cooperación internacional en el intercambio de observaciones, datos y conocimientos, el establecimiento de normas, la coordinación de los métodos científicos y técnicos y el desarrollo de la capacidad en beneficio de sus Miembros y sus Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) para la protección de vidas, bienes y medios de subsistencia.
2. Visión y misión de la OMM
Visión de la OMM
De aquí a 2030, vemos un mundo donde todas las naciones, y en especial las más vulnerables, serán más resilientes a las consecuencias socioeconómicas de los fenómenos extremos relacionados con el tiempo, el clima o el agua y con otros fenómenos medioambientales; y consolidarán su desarrollo sostenible mediante los mejores servicios posibles, ya sea en la tierra, el mar o el aire.
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Misión de la OMM
Facilitar la cooperación internacional en el diseño y la prestación de servicios meteorológicos; alentar el intercambio rápido de información meteorológica; promover la normalización de datos meteorológicos; establecer la cooperación entre los servicios meteorológicos e hidrológicos; impulsar la investigación y la formación en meteorología; y ampliar el uso de la meteorología en beneficio de otros sectores, como la aviación, la navegación marítima, la agricultura y la gestión del agua.
3. Plan Estratégico y Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial y gobernanza institucional
3.1 	Plan Estratégico y Plan de Funcionamiento
En el Plan Estratégico de la OMM para 2020-2023 (OMM-Nº 1225) aprobado por el Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial, celebrado en junio de 2019, se definen las directrices y prioridades para orientar las actividades de la OMM durante el período 2020-2023 y hasta 2030 a fin de que todos los Miembros puedan mejorar su información, productos y servicios.
La planificación estratégica y operativa de la OMM se basa en el concepto de gestión basada en los resultados establecido por el Decimoquinto Congreso Meteorológico Mundial que se considera fundamental para gestionar la planificación, la presupuestación, la ejecución, el seguimiento y la presentación de informes en relación con la labor programática de la OMM. El proceso comienza a partir del examen de las prioridades establecidas por las asociaciones regionales.
El proceso de planificación de la OMM se basa en los tres componentes interrelacionados que figuran a continuación.
El Plan Estratégico de la OMM para 2020-2023 (OMM-Nº 1225) articula la visión de alto nivel, la misión, los valores fundamentales y las prioridades generales de la Organización. En él se esbozan una serie de metas y objetivos estratégicos a largo plazo con un horizonte en 2030 y se determinan las áreas de interés para el periodo financiero 2020-2023.
En la  se traduce la estrategia de la OMM en medidas concretas mediante la definición de los productos que deben suministrarse (es decir, los resultados de nivel inferior) y los hitos anuales que deben alcanzarse. También se enumeran las actividades previstas, se indican los recursos disponibles, y se describen los indicadores de ejecución destinados a medir los avances en la consecución de los objetivos estratégicos.
En el presupuesto de la OMM basado en los resultados (gasto máximo aprobado por el Congreso) se indican los recursos para la aplicación del Plan Estratégico, incluido el funcionamiento de los órganos integrantes y de la Secretaría.
La gestión de riesgos y la garantía de la calidad están integradas en la planificación tanto estratégica como en operativa, así como en los procesos de seguimiento y evaluación.
3.2	Gobernanza
La gobernanza de la OMM se define en los Documentos Fundamentales N° 1 de la OMM (OMM-Nº 15). En el marco de la Reforma de la OMM se aprobó el establecimiento de nuevos órganos integrantes de la Organización y de un mecanismo de coordinación, como puede observarse en la Figura 1.
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Figura 1. Estructura de la gobernanza con la interrelación entre el Congreso Meteorológico Mundial, el Consejo Ejecutivo,
las comisiones técnicas y las oficinas regionales, todas ellas armonizadas con el proceso de Reforma de la OMM

El Congreso Meteorológico Mundial es el órgano supremo de la OMM. Congrega a los delegados de los Miembros cada cuatro años para determinar las políticas y los reglamentos, coordinar las actividades, fijar el presupuesto y nombrar al Secretario General y a los miembros del Consejo Ejecutivo.
El Consejo Ejecutivo, órgano ejecutivo de la OMM, aplica las decisiones del Congreso. Coordina los programas, gestiona el presupuesto, examina las resoluciones y recomendaciones de las asociaciones regionales y las comisiones técnicas y adopta las medidas pertinentes, y examina cualquier cuestión que afecte a la meteorología internacional y a las actividades conexas y formula recomendaciones al respecto. El Consejo Ejecutivo se reúne normalmente por lo menos una vez al año en el lugar y la fecha que fije el Presidente de la Organización, previa consulta con los miembros del Consejo. Las decisiones se adoptarán por mayoría de dos tercios de los votos.
A fin de racionalizar la labor de la Organización y facilitar la adopción de decisiones, tanto el Congreso Meteorológico Mundial como el Consejo Ejecutivo han establecido órganos consultivos y de coordinación. Entre ellos cabe citar el Comité de Coordinación Técnica (TCC), el Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC) y el Grupo Consultivo Científico (SAP), así como varios grupos de expertos, como se ilustra en la Figura 1.
El TCC es el mecanismo que posibilita la comunicación entre el Consejo Ejecutivo y los órganos técnicos de la Organización, a saber, las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y otros órganos pertinentes. Asimismo, se encarga de la coordinación entre esos órganos y facilita la información analítica necesaria para fundamentar las decisiones del Consejo Ejecutivo sobre cuestiones técnicas. El Comité también supervisa la coordinación entre los órganos técnicos y las asociaciones regionales para garantizar que la labor técnica de la Organización se oriente en función de las necesidades y las prioridades definidas por los Miembros.
El PAC asesora al Consejo Ejecutivo sobre cualquier asunto relativo a las cuestiones estratégicas y políticas de la Organización que le plantee el Consejo Ejecutivo.
El SAP formula opiniones y recomendaciones al Congreso y al Consejo Ejecutivo sobre cuestiones relativas a las estrategias de investigación de la OMM y las orientaciones científicas óptimas que deben adoptarse para apoyar la evolución de su mandato en el ámbito del tiempo, el clima, el agua y las ciencias sociales y medioambientales conexas. El SAP presta asesoramiento estratégico prospectivo sobre los retos y las oportunidades nuevos.
3.3 	Asociaciones regionales de la OMM
El Plan de Funcionamiento de la OMM se "regionaliza" a través de las asociaciones regionales de la OMM y de la labor de sus órganos subsidiarios ofreciendo productos y actividades específicos a escala regional. Las seis asociaciones regionales de la OMM que se muestran a continuación en la Figura 2 coordinan las actividades meteorológicas, hidrológicas, climatológicas y afines de sus Miembros con el apoyo de las oficinas regionales y de representación de la OMM. El Plan de Funcionamiento de la OMM también permite orientar la preparación de los planes de trabajo de las oficinas regionales y de representación de la OMM.
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Figura 2. Gráfico de las (6) seis asociaciones regionales de la OMM
En el ejercicio de las funciones mencionadas en el Artículo 18 d) del Convenio de la OMM dentro de los límites de las seis zonas geográficas definidas, bajo la dirección general del Congreso y del Consejo Ejecutivo y con el apoyo de la Secretaría, cada asociación regional, en estrecha coordinación y colaboración con otros órganos interesados:
1) coordinará y organizará las actividades de sus Miembros que contribuyen a la ejecución del Plan de Funcionamiento de la OMM, para que tengan en cuenta las prioridades estratégicas acordadas desde una perspectiva regional y velen por la participación de los Miembros en actividades específicas encaminadas a lograr los resultados previstos a nivel regional y subregional;
2) velará por la visibilidad y el reconocimiento de la OMM en su región y logrará la participación de las partes interesadas en iniciativas y proyectos regionales relacionados con las prioridades estratégicas de la Organización; facilitará el intercambio de mejores prácticas para dar a conocer los beneficios socioeconómicos de unos servicios meteorológicos eficaces;
3) promoverá el desarrollo de capacidad institucional de sus Miembros, y determinará y subsanará las deficiencias críticas para la consecución de unos servicios meteorológicos modernos que sean sostenibles a largo plazo mediante la elaboración de planes estratégicos nacionales sobre servicios meteorológicos;
4) determinará las necesidades técnicas de los Miembros y de los órganos regionales y las dará a conocer a las comisiones técnicas de la OMM;
5) establecerá redes e instalaciones regionales sobre la base de las necesidades regionales identificadas, en estrecha coordinación con las comisiones técnicas y supervisará su rendimiento y fomentará el libre intercambio de datos y conocimientos técnicos, y solicitará medidas correctivas, de ser necesario;
6) establecerá y promoverá actividades de cooperación y asociación con las organizaciones regionales que corresponda, entre ellas las comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas, otros órganos de las Naciones Unidas, las organizaciones subregionales, los asociados para el desarrollo, las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones profesionales;
7) abogará, por conducto de los presidentes y ante las entidades políticas y económicas regionales y los Miembros, por el apoyo político y financiero que necesitan los Miembros.

3.4 	Comisiones técnicas
De conformidad con lo dispuesto en la Convención, el Congreso estableció comisiones compuestas por expertos técnicos con el objetivo de estudiar las normas básicas, la incorporación de tecnologías, la orientación y el contenido de los programas técnicos y científicos y presentar al Congreso y al Consejo Ejecutivo recomendaciones al respecto.
La labor de las comisiones técnicas y de las asociaciones regionales debe estar estrechamente integrada para garantizar que sea coherente y que las necesidades del conjunto de Miembros se tengan en cuenta en el trabajo de las comisiones, como se muestra en la Figura 3. Las asociaciones regionales podrán garantizar que las soluciones, normas y directrices técnicas elaboradas por las comisiones técnicas se puedan aplicar a nivel regional mediante una mayor participación en las comisiones técnicas y siempre en coordinación con ellas. La Reforma aboga por una representación más amplia de los expertos nacionales y regionales en las comisiones técnicas y por una mayor participación de estas en el proceso de aplicación mediante el intercambio de conocimientos especializados, la prestación de asistencia, el aumento de la eficiencia y la innovación.
En el Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial, celebrado en junio de 2019, se establecieron dos comisiones técnicas, a saber, la Comisión de Infraestructura y la Comisión de Servicios, y una Junta de Investigación en sustitución de las ocho comisiones anteriores, en el marco de una reforma de la gobernanza de los órganos integrantes de la OMM.
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[bookmark: _Hlk110770545]Figura 3: Diagrama esquemático de la interrelación existente entre las asociaciones regionales y las comisiones técnicas de la OMM
4. Regionalización de la OMM
4.1	Regionalización de la OMM mediante la representación de la Organización
El Departamento de Desarrollo y Servicios para los Miembros de la OMM y sus oficinas regionales y de representación prestan apoyo a las seis asociaciones regionales de la Organización. Las oficinas regionales y de representación constituyen la "primera línea" de la Organización y permiten establecer una comunicación bidireccional entre los Miembros y la Secretaría. Su función fundamental es posibilitar la capacidad de respuesta, la eficacia y la eficiencia de la OMM mediante la prestación de apoyo a las asociaciones regionales en el proceso de planificación y presupuestación de la OMM, entre otras cosas facilitando las aportaciones regionales como base para el Plan Estratégicos y el Plan de Funcionamiento de la Organización, y facilitando la elaboración, la coordinación y la ejecución de los planes de explotación regionales. Las oficinas regionales y de representación también facilitan la asistencia pericial en toda la cadena de valor de la prestación de servicios, en particular a los países en desarrollo y los países menos adelantados (PMA) y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) y los territorios insulares. Las oficinas regionales y de representación también podrán establecer asociaciones con organizaciones regionales y subregionales, organismos intergubernamentales y grupos económicos pertinentes, dependiendo de las necesidades regionales.
Enfoque regional de la OMM


Figura 4. Vínculo entre las oficinas regionales, las comisiones técnicas y los Miembros en apoyo del Plan Estratégico y de los Miembros de la OMM
El objetivo fundamental de la función de las oficinas regionales y de representación de la OMM es brindar apoyo a la regionalización del Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM por conducto de la asociación regional respectiva y sus órganos de trabajo e instalaciones, en beneficio de los Miembros regionales, y alcanzar en la mayor medida posible las metas y los objetivos de la Organización a nivel regional.
5. Responsabilidades de las oficinas regionales y de representación
5.1	Funciones generales
A fin de que las oficinas regionales y de representación de la OMM cumplan su función y obtengan los resultados definidos en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la Organización, a continuación se definen las correspondientes funciones generales, tal y como se muestran en la Figura 1. Aunque todas las oficinas regionales deben desempeñar funciones básicas, hay funciones pueden variar de una región a otra según las necesidades de los Miembros, habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo y, en particular, las necesidades de los PMA y los PEID.
A. FUNCIONES BÁSICAS
FUNCIONES BÁSICAS EN APOYO DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN REGIONAL.
1. Facilitar el establecimiento de las prioridades regionales y darlas a conocer con miras a fundamentar la elaboración del Plan Estratégico de la OMM.
2. Facilitar la determinación de las actividades y necesidades regionales y la comunicación de información al respecto para orientar la elaboración del Plan de Funcionamiento de la OMM.
3. Establecer una coordinación con los programas técnicos, las comisiones técnicas y la Junta de Investigación de la OMM para facilitar la elaboración de un plan de funcionamiento regional.
4. Supervisar la ejecución del plan de funcionamiento regional aplicando el método de gestión matricial, los sistemas de planificación de los recursos institucionales (ERP) y los principales indicadores de ejecución adecuados.
5. Facilitar la determinación de los ámbitos en los que se requiera el apoyo de las comisiones técnicas y de la Junta de Investigación y comunicar a las comisiones y a la Junta de Investigación la información al respecto.
6. Facilitar la difusión y la consulta de los planes de trabajo de las comisiones técnicas y la Junta de Investigación, antes de su aprobación, para asegurarse de que estén en consonancia con las necesidades y prioridades de las asociaciones regionales y de que los requisitos necesarios para su ejecución se tengan en cuenta en la planificación regional;
7. Facilitar la coordinación entre las comisiones técnicas y la Junta de Investigación durante el período entre reuniones utilizando mecanismos consultivos adecuados y afianzados en los que participen los grupos de gestión de estos órganos para las cuestiones técnicas y operativas.
B. FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN
REPRESENTAR A LA SECRETARÍA DE LA OMM EN LA REGIÓN
El carácter de la función de representación dependerá de las necesidades y el contexto de cada región y puede consistir en:
1. Actuar como centro de coordinación de la Secretaría de la OMM en la región y asesorar a los Miembros sobre las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos de la OMM y las actividades prioritarias de la Organización, como las que se derivan del seguimiento de las principales conferencias de la OMM y de otras conferencias mundiales y regionales pertinentes.
REPRESENTAR A LA REGIÓN ANTE LA SECRETARÍA DE LA OMM
2. Actuar como centro de coordinación regional ante la sede de la OMM, coordinando con los Miembros el suministro de información sobre el estado de la meteorología, la hidrología operativa y otras disciplinas geofísicas conexas en la región (o regiones) en general, y en los distintos países Miembros, en particular. A este respecto, las oficinas regionales y de representación supervisarán y mantendrán actualizada una base de datos con los perfiles de los países de sus respectivas regiones.
3. Facilitar la contribución de las asociaciones regionales al Plan Estratégico y al Plan de Funcionamiento de la OMM para que tengan en cuenta las prioridades estratégicas acordadas desde una perspectiva regional, así como reforzar la colaboración entre las asociaciones regionales haciendo hincapié en las mejores prácticas
C. PROMOCIÓN/NOTORIEDAD
1. En consulta y coordinación con los Representantes Permanentes, garantizar la notoriedad y el reconocimiento de la OMM en la región mediante el establecimiento de vínculos y asociaciones con los asociados regionales y subregionales pertinentes, las Naciones Unidas y los organismos especializados, y participar, en colaboración con los departamentos u oficinas pertinentes, en la organización de reuniones, seminarios y conferencias conjuntos. Atraer la participación de los órganos políticos regionales en aras de una mejor comprensión y atención de las necesidades regionales.
Este papel se ha convertido en una gran prioridad para la OMM también debido a la Reforma de las Naciones Unidas de 2017 (Aplicación de la Resolución 71/243 de la Asamblea General) con el fin de mejorar el funcionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo.
La plena participación de los directores de las oficinas regionales en las actividades de promoción y las relaciones diplomáticas con organismos de las Naciones Unidas y con las comisiones económicas regionales, así como en las reuniones ministeriales regionales.
2. Establecer y reforzar las redes y asociaciones regionales e interregionales para mejorar la coordinación de las políticas y prácticas en materia de meteorología e hidrología operativa en los países, a nivel regional, especialmente en relación con los organismos de las Naciones Unidas, el sector privado, el mundo académico y las instituciones de investigación.
3. Aprovechar todas las oportunidades posibles de establecer vínculos con importantes reuniones regionales como las de la Conferencia de Directores de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Iberoamericanos (CIMHET), la Liga de los Estados Árabes (LEA), los pequeños Estados insulares en desarrollo del Pacífico, la Red de Servicios Meteorológicos Europeos (EUMETNET), entre otras, para promover la cooperación y la participación en actividades regionales.
4. En consulta y coordinación con los Representantes Permanentes, abogar, a nivel regional y nacional, por la inversión en sistemas y servicios en esferas prioritarias fundamentales con el fin de aumentar la creación de capacidad institucional de los Miembros para ofrecer unos servicios meteorológicos modernos que sean sostenibles a largo plazo.
5. Atraer la participación de las partes interesadas regionales en iniciativas y proyectos relacionados con las prioridades estratégicas.
6. Colaborar con el sistema de las Naciones Unidas, las comunidades económicas regionales (CER), las organizaciones regionales y otros asociados internacionales mediante la participación activa en las coaliciones temáticas pertinentes de las Comisiones Económicas de las Naciones Unidas y en eventos de alto nivel organizados por los asociados regionales.
7. Celebrar reuniones periódicas entre el equipo de comunicación de la OMM y el de los SMHN para contribuir a la elaboración de mensajes y de información clave que debe transmitirse a los diferentes agentes (gobierno, sociedad, sector privado).
8. Previa decisión e instrucción por parte de los Miembros, brindar asistencia y apoyo para la organización oportuna, conforme a los resultados previstos, de reuniones ministeriales o eventos de alto nivel vinculados a las reuniones de las asociaciones regionales y otros órganos de la OMM, que se centren en los peligros e impactos hidrometeorológicos, en los sistemas de alerta temprana de peligros múltiples y en estudios sobre beneficios socioeconómicos, con el fin de promover la función que desempeñan los SMHN y poner de manifiesto el valor de los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos, así como de otras importantes cuestiones estratégicas que puedan surgir, según proceda y cuando sea pertinente para las Regiones. Dar a conocer las necesidades y prioridades de las regiones para fundamentar las inversiones realizadas por las organizaciones asociadas a la OMM.
9. Promover y facilitar la demostración de los beneficios socioeconómicos que pueden derivarse de la labor de los SMHN.
D. COORDINACIÓN
1. Difundir entre los Miembros de la(s) asociación(es) regional(es) información sobre el estado de la meteorología, la hidrología operativa, el clima, el medio ambiente y otras disciplinas geofísicas conexas en sus respectivas Regiones a través de los medios adecuados, y proporcionar con prontitud asesoramiento o información pertinente.
2. Proporcionar información a los Miembros en forma de comunicación periódica para garantizar su participación en el cumplimiento de las prioridades regionales (no sólo a través de la Plataforma Comunitaria, sino también mediante correos electrónicos, vídeos y otros medios). Facilitar periódicamente a los Representantes Permanentes información sobre los programas, actividades y eventos de la OMM (las sesiones informativas en línea del Secretario General son un ejemplo de buenas prácticas). Se deben tener especialmente en cuenta las diferencias culturales y lingüísticas, que suelen estar vinculadas con las agrupaciones lingüísticas.
3. Informar periódicamente a los Miembros de la evolución de la OMM en su conjunto (información clave procedente de otras asociaciones regionales, centros regionales o reuniones de la Junta de Investigación) y de los progresos alcanzados en los programas de trabajo regionales, y recabar su opinión al respecto.
4. Mantener la memoria institucional de las asociaciones regionales y conservar los registros históricos y garantizar que no haya pérdidas de información como consecuencia de los cambios de personal.
5. Brindar apoyo a la supervisión periódica de los centros regionales y facilitar el libre intercambio de datos y conocimientos técnicos.
6. Recopilar información sobre los requisitos y necesidades de los Miembros para determinar las lagunas de carácter técnico y las deficiencias graves para ofrecer unos servicios modernos a largo plazo.
7. Comunicar la información actual disponible sobre el estado de la meteorología y la hidrología operativa y otros asuntos pertinentes a los departamentos u oficinas técnicos y comisiones técnicas de la OMM para que tomen las medidas oportunas.
8. Ayudar a los Miembros de las respectivas regiones a desarrollar sus Servicios Meteorológicos o Hidrometeorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) para que puedan desempeñar plenamente la función que les corresponde en el desarrollo económico y social de sus países, así como en cualquier nueva esfera de alta prioridad de la Organización.
9. Determinar los impedimentos para la ejecución oportuna de los programas y actividades previstos y ayudar a los departamentos pertinentes de la Secretaría de la OMM a cumplir sus responsabilidades en relación con las actividades regionales.
10. Ayudar a los Miembros, en colaboración con los departamentos técnicos pertinentes y siguiendo la estrategia de movilización de recursos de la OMM, a formular, preparar y ejecutar actividades y proyectos de cooperación regional y subregional en materia de meteorología e hidrología operativa, reforzando también la participación del sector privado y del mundo académico mediante economías de escala. Ello también debería permitir la participación, en calidad de miembros asociados u observadores, de las asociaciones industriales regionales que defienden los intereses de las partes interesadas de la OMM, por ejemplo, las asociaciones regionales de agricultores, las asociaciones de transportistas aéreos, etc. y
11. Prestar asistencia a las asociaciones regionales, sus presidentes, vicepresidentes y órganos subsidiarios en el desempeño de su labor.
E. APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO
a) Asociaciones regionales
Prestar asistencia a las asociaciones regionales, a sus presidentes, vicepresidentes y órganos subsidiarios en su labor, más concretamente, mediante el apoyo que se indica a continuación.
· Colaborar con los departamentos u oficinas para prestar ayuda al Departamento de Desarrollo y Servicios para los Miembros en la coordinación del componente regional del programa y presupuesto y en su ejecución y supervisión.
· Elaborar, en consulta con los presidentes de las asociaciones regionales, la planificación y organización de las reuniones de sus respectivas asociaciones regionales e informar de ello a los departamentos u oficinas.
· Redactar el orden del día y el memorando explicativo, así como el plan de documentación para las reuniones de sus respectivas asociaciones regionales, en consulta con los departamentos u oficinas.
· Redactar los documentos pertinentes para las reuniones de las asociaciones regionales
· Aportar contribuciones a los documentos que preparan los departamentos u oficinas para las reuniones de las asociaciones regionales.
· Preparar planes de acción para la aplicación de las decisiones de las asociaciones regionales, distribuirlos a los departamentos u oficinas para recabar sus comentarios y aportaciones y hacer un seguimiento de la ejecución de las actividades enumeradas en las fichas de seguimiento aplicando un enfoque de hitos o principales indicadores de ejecución que sea coherente con los hitos o principales indicadores de ejecución de las oficinas regionales.
· Prestar asistencia en el seguimiento de las recomendaciones formuladas en las reuniones.
· Ayudar a los presidentes y vicepresidentes de las asociaciones regionales a redactar los informes que presentarán ante las reuniones de las asociaciones, el Consejo Ejecutivo y el Congreso y distribuirlos a los departamentos u oficinas para que aporten sus contribuciones.
· Facilitar y apoyar el proceso de comunicación de las asociaciones regionales (por ejemplo, información de requisitos, impedimentos, etc.) y colaborar estrechamente con las comisiones técnicas.
· Colaborar en la organización de eventos regionales como seminarios, talleres, conferencias técnicas y otras actividades planificadas por los departamentos técnicos y participar, según proceda, en dichos eventos.
· Impartir un curso que permita familiarizar a los expertos, y no solo a los Representantes Permanentes y sus asistentes, con la OMM a fin de mejorar la comprensión sobre la Organización. El curso podría utilizarse ampliamente para informar sobre temas concretos a los financiadores o los gobiernos.
b) Observancia del Reglamento Técnico de la OMM
La normalización en el ámbito de la meteorología precedió al establecimiento de la OMM y fue iniciada por la que fuera su predecesora durante 80 años (1873 a 1951), la Organización Meteorológica Internacional (OMI). De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 del Convenio de la OMM, la función de la Organización en calidad de órgano de normalización consiste en “fomentar la normalización de las observaciones meteorológicas y conexas y asegurar la publicación uniforme de observaciones y estadísticas”.
Los datos de cada Miembro se difunden a través del mecanismo operativo de la OMM para permitir la generación de productos y servicios utilizados por otros Miembros, razón por la cual la normalización y la interoperabilidad son fundamentales. Por ejemplo, las normas relativas a las observaciones sinópticas sincronizadas se detallan en el Manual del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 544) y todos los Miembros organizan sus sistemas nacionales de forma que las observaciones se efectúen a las horas fijas principales (00.00, 06.00, 12.00 y 18.00 UTC) y a las horas fijas intermedias (03.00, 09.00, 15.00 y 21.00 UTC). Otras normas definen los tipos de centros que deben establecerse para que el Sistema de Información de la OMM (WIS) funcione sin discontinuidad. En el Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) se establecen los procedimientos de designación y los requisitos funcionales para los tres tipos de Centros del WIS, a saber, los Centros Nacionales, los Centro de Producción o de Recopilación de Datos (CPRD) y los Centros Mundiales del Sistema de Información (CMSI). Desde hace muchos años, existen prácticas normalizadas y recomendadas para la prestación de servicios meteorológicos a sectores específicos, como el marino y el de la aviación. Las especificaciones técnicas relativas a la codificación de la información meteorológica, hidrológica, climatológica y otra información conexa también figuran en el Reglamento Técnico de la OMM.
La Secretaría proporciona las herramientas necesarias para el seguimiento de la ejecución del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS) con el fin de que los Miembros puedan utilizarlas. Las asociaciones regionales desempeñan un papel fundamental en la recopilación de información sobre el grado de aplicación del Reglamento en sus respectivas regiones. En caso de que se detecte un incumplimiento, la Secretaría, a través de las oficinas regionales, coordina las actividades pertinentes de desarrollo de capacidad con estos Miembros para posibilitar una aplicación efectiva. En muchos casos, los Miembros más avanzados prestan asistencia técnica a los menos desarrollados para colmar las deficiencias y lograr el grado observancia deseado, lo que constituye una excelente demostración de la existencia de una cultura de observancia y cooperación en toda la organización.
c) Seguimiento y perfiles nacionales
Todos los países deben estar en condiciones de generar datos y estadísticas oportunos y de calidad, que son fundamentales para la evaluación periódica de los progresos alcanzados a nivel nacional en la aplicación del Reglamento Técnico y normas acordados internacionalmente, así como para la determinación de las deficiencias y las necesidades con miras a ofrecer unos servicios meteorológicos modernos y sostenibles a largo plazo.
Las últimas mejoras introducidas en la base de datos de la OMM con los perfiles de los países (CPDB) han dotado a la plataforma de información accesible para todos los Miembros, la comunidad de la OMM en sentido amplio y los asociados para el desarrollo. Esta también debería utilizarse como principal herramienta de recopilación, difusión y almacenamiento de datos para el sistema de seguimiento y evaluación de la OMM. Esto último depende de la disponibilidad de información exacta, fiable y oportuna que facilite la adopción de decisiones, sustente la planificación estratégica y aporte pruebas sobre el rendimiento. Pese a todas estas iniciativas, el contenido de la CPDB sigue siendo insatisfactorio de modo que las oficinas regionales deberán intensificar su labor al respecto para lograr el resultado previsto. El Diagnóstico Hidrometeorológico Nacional complementará estas actividades para los proyectos de desarrollo mediante un proceso de examen por pares.
Las oficinas regionales y de representación sirven de enlace y de apoyo en el proceso de la CPDB mediante las siguientes funciones:
a) 	prestar asistencia a los Miembros para que mantengan actualizados sus perfiles y muestren en ellos la información pertinente específica de cada país;
b) 	aumentar la concienciación sobre la utilidad de los datos para la actividades de planificación, seguimiento, promoción, desarrollo de proyectos e inversión;
c) 	prestar asistencia a la Secretaría en la recopilación de datos; y
d) 	prestar asesoramiento sobre la manera de adaptar la información a las necesidades y prioridades regionales (por ejemplo, mediante paneles de información personalizados, indicadores específicos por cada región e informes analíticos).
PRESENCIA REGIONAL DE LA OMM
6. Colaboración de la OMM con sus asociados
La OMM colabora con asociados del sistema de las Naciones Unidas, bancos de desarrollo, organizaciones internacionales e intergubernamentales, organizaciones gubernamentales nacionales (instituciones del sector público) u organizaciones no gubernamentales, universidades e institutos de investigación y el sector privado cuando existe un misión común para el fomento y la promoción de los servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos, velando al mismo tiempo por proteger y preservar los intereses de los Miembros y la integridad y el mandato de la OMM. Las oficinas regionales deben tener por función determinar las necesidades de la región y, en consulta con los Representantes Permanentes a través de la asociación regional, definir la mejor manera de brindar apoyo a la labor de la Organización mediante asociaciones.
6.1	La OMM y el Sistema de las Naciones Unidas
La OMM marcha a la vanguardia del mundo en cuanto a conocimientos técnicos y cooperación internacional para facilitar la prestación de servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos, acreditados y de gran calidad, y la utilización de dichos servicios por parte de sus Miembros, a fin de mejorar el bienestar de las sociedades y de todas las naciones. La colaboración con el sistema de las Naciones Unidas y otros organismos especializados de la ONU con competencias complementarias brinda la oportunidad de promover un enfoque multisectorial para responder a los retos meteorológicos, climáticos e hidrológicos.
En particular, la interacción entre las oficinas regionales y de representación de la OMM y el sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas en su calidad de organismo "no residente", si bien supone un reto para las entidades regionalizadas como la OMM, no deja de ofrecer importantes oportunidades para influir en los programas nacionales de desarrollo y contribuir al logro de las aspiraciones de la Agenda 2030.
La OMM, a través de las oficinas regionales y de representación, desempeña un importante papel, acorde con el propósito de la resolución de la Asamblea General sobre el sistema revitalizado de coordinadores residentes para fortalecer y coordinar las actividades de las Naciones Unidas sobre el terreno, y respaldar un aumento de la financiación para coordinar las actividades de las Naciones Unidas destinadas a implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
6.2	Colaboración con el sector privado
La colaboración estratégica con el sector empresarial está demostrando ser un método eficaz para promover el logro de los objetivos de la OMM. La colaboración ha evolucionado sobre la base de la comprensión de que existe un solapamiento de objetivos, entre ellos la reducción de la pérdida de vidas, bienes y productividad económica resultante de naturales de carácter meteorológico y climático mediante la elaboración y difusión de predicciones y avisos oportunos y pertinentes.
Dado que el sector privado ha crecido en casi todas las esferas que tradicionalmente han estado a cargo de organismos públicos gubernamentales, entre ellos el sector de los servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos, redunda en interés de todas las partes interesadas operar con arreglo a principios y normas comunes acordados, en particular los relacionados con la homogeneidad y calidad de los datos de observación, las normas de datos conexas y las políticas (de intercambio) de datos, los métodos de proceso y los atributos de los servicios. Por lo tanto, el papel de liderazgo de la OMM en su calidad de organización internacional de normalización no sólo sigue siendo pertinente, sino que también seguirá evolucionando a medida que el sector privado intensifique su colaboración en las cadenas de actividades principales.
La OMM está estableciendo mecanismos para atraer la participación del sector privado a escala mundial. Las oficinas regionales y las asociaciones regionales de la OMM se guiarán por las directrices de políticas mundiales para promover una colaboración regional y nacional adaptada al contexto regional y nacional.
Declaración de la OMM sobre la colaboración entre los sectores público y privado
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